
Honorable Concejo Deliberante
de Lomas de Zamora

CORRESPONDE AL EXPTE. N° 14-D-12 (HCD).
" " « 4068-2451-S-2012(DE).

ORDENANZA

ARTICULO 1°.- Convalídase el Decreto N° 365/12 dictado por el Departamento

Ejecutivo con fecha 16 de febrero de 2012.

ARTICULO 2°.- Fíjase para las zonas C22, C23, R2b R22, R3h R32 y R4, un plano límite

¿e altura igual o menor a ocho metros con cuarenta centímetros

(8,40mts.), medidos a partir de un plano horizontal que pasa por el punto más alto de la

línea municipal.

ARTICULO 3°.- Exceptuanse de la restricción de altura dispuesta en el Artículo 1° de la

presente, las BANDAS "A" de la zona R2i, quedando las mismas sujetas

a lo establecido en el artículo 3.15.1 de la Zonificaeión Según Usos, Ordenanza N° 3861 y

N° 3933/83.

ARTICULO 4°.- Derogúese toda norma que se oponga a la presente.

ARTICULO 5°.- Comuniqúese al Departamento Ejecutivo para su promulgación.

Regístrese. Dése al Libro de Ordenanzas.

SANCIONADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE

CONCEJO DELIBERANTE DE LOMAS DE ZAMORA A LOS 24 DÍAS DEL MES

DE FEBRERO DE 2012.-

MLB.
REGISTRADA BAJO EL N° 13868.-

r\O AVCáRASATORRE

PRESIDENTE
Honorable ¡o Deliberante



Municipio de
.Lomas de Zamora

MESA DE

FQUQN8.

Lomas de Zamora, -[ 5 p£g 2Q12

VISTO

El Código de Edificación y Zonificacióri Según Usos, Ordenanza;

3861 y 3933/83 y,

CONSIDERANDO

Que en el Partido de Lomas dé Zamora, se verifica en la

actualidad una tendencia creciente a construir en altura, hecho éste que jiace ,

necesario tomar las medidas adecuadas para evitar la degradación del entornó

urbano.

Que es de suma importancia preservar los sectores residenciales

del tejido urbano en lo referente a la altura, espacio verde, privacidad y visuales

correspondientes a ías edificaciones a construirse.

Que limitar la altura máxima de las nuevas, obras promueve un uso

más racional y menos intensivo de los terrenos, con la consiguiente mejora en

la calidad del espacio urbano.

POR TODO ELLO

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que. le son

propias

ES COPIA FIEL

KOSRADO tflO tlJra NA MOREIRA
CTORA

SECRETAA DE GOBIERNO



Municipio de
í Lomas de Zamora

DECRETA

ARTICULO 1°: Fíjase. para las zonas C22, G23, R21; R22, R31; R32; y R4 un

plano límite de altura igual o menor a ocho metros con cuarenta

centímetros (8,40 mts.), medidos a partir de un plañó horizontal que pasa por

el punto más alto de la línea municipal.

ARTICULO 2°: Exceptúense de la restricción de altura dispuesta en; eí artículo

1° del presente las BANDAS "A" de la zona R2i, quedando las .mismas:,

sujetas a lo establecido en el artículo 3.15.1 de la Zpnifrcáción Según

Usos, Ordenanza N° 3861 y N° 3933/83.

ARTICULO 3°: Derogúese toda norma que se oponga á la presenté

ARTICULO 4°: Díctase el presente decreto "acf referendum" de su aprobación

por el Honorable Concejo Deliberante, que.deberá convalidarlo con érdietado

de la Ordenanza correspondiente.

ARTÍCULO 5°: Regístrese. Tomen conocimiento, la Jefatura de gabinete y fas

Secretarías: Privada, LegaJ y Técnica, Gobierno, Medio Ambiente y Desarrolló

Urbano, Modernización y Transparencia de la Gestión Pública y Hacienda.

Comuniqúese y oportunamente archívese.

3r. JOSÉ A. ROMERO
SECRETARIO DE GOBERNÓ
Míinleipio de Lorias da Ximsra /MARTIN

INTENDENTE

¿ÍGUE2 BRUNENGQ
SEC'RETARIO

LEGALyTÉCNISO

Dr. GUILLERMO VÍÑUALES -
JEFE DE IABIÑ'ETE- '<•'•• -:

MUNICIPIO DELÓpS-DÉMÍQBA' . •'..

Rf&ISTEADQ BAJO EL NÍO- COPIA

3R!STÍ!'?A U
BlKl-.CIQrU

SECRE O î."- OF- GOBIERNO


